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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 1277/2019, presentada en contra de la 
Secretaría de Educación Pública, se procede a dictar el presente acuerdo con 
base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra de la Secretaría de 
Educación Pública, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 

"Estoy buscado el padrón de beneficiarios de Becas "Benito Juárez"; ya que a 
ninguna de mis hijas se les otorgó el beneficio de beca en la modalidad de 
educación media superior, para el primer semestre del presente año. Requiero 
cotejar si realmente no estuvieron incluidas en el padrón o si "alguien" se quedó 
con el beneficio y sus becas no les llegaron .. " (sic) 

Asimismo, en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia que genera 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 158 LGT _Art_70_Fr_XV de la 
fracción XV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), relativo a los subsidios, estímulos y 
apoyos_Padrón de beneficiarios de programas sociales. 

11. Con fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 1277/2019 a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y, por razón de 
competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos. 

111 . Con fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAIISAI/2389/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente. 

IV. Con fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, una vez analizada 
la denuncia presentada y con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 

1 de 7 



Instituto Nacional de T ransparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Secretaría de Educación 
Pública 

Expediente: DIT 1277/2019 

111 , de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de denuncia) , la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos remitió a la Secretaría de Acceso a la 
Información el proyecto de desechamiento correspondiente. 

CONSIDERAN DOS 

Primero. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, y el numeral Décimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última 
modificación fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día treinta de abril 
de dos mil dieciocho, es competente para emitir el presente acuerdo. 

Segundo. Del análisis realizado a la denuncia por incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia, interpuesta por la particular, se advirtió que la 
denunciante desea encontrar el padrón de beneficiarios de los programas sociales 
de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, 
relacionado con sus hijas estudiantes de nivel medio superior, ya que para el primer 
semestre de dos mil diecinueve no han recibido el beneficio correspondiente. 

Es importante señalar que, del correo generado por la Plataforma Nacional de 
Transparencia al momento de recibirse la denuncia, se advirtió que el sujeto 
obligado denunciado fue la Secretaría de Educación Pública, tal como se advierte 
en la siguiente imagen: 
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De: consultapubllcaSIOOt@inai.org.mx (mailto:consultapubl icasipot@lnai.ors .mxl 

Enviado el: jueves, S de diciembre de 20iii1il9 Oii9ii:1jl0 p • . ÍÍÍmÍI . •••• 
Para: Unidad de Transparencia deiiNAI • 
Asunto: Notifi cacion de denuncia creada 

El Instituto Nacional de Transparenc ia, Acceso a la tntormación y Protección de Datos Personales ha recibido una denuncia p or Incumplimiento 
contra el sujeto obligado Secretaria de Educación Pública (SEP) el dfo 05/ 12/ 201 9 o las 21:09 horas. 

nwe del denunciante: 

Correo electrónico: 

Descripción de lo denuncio: 
Estoy buscado el padrón de beneficiarlos de Becas "Benito Juárel"; ya que a ninguna de mis hijas se les otorgó el beneficio de bec a en la 
modalidad de educación media superior. para el primer semestre del presente año. Requiero cotejar si realmente no estuvieron Inc luidas en el 
padrón o si "alguien" se quedó con el benefic io y sus becas no tes llegaron. 

Al respecto, es importante considerar que la Coordinación Nacional de Becas 
para el Bienestar Benito Juárez es un sujeto obligado independiente, de manera 
que cuenta con su propio Sistema de portales de obligaciones de transparencia y 
cumple de manera directa con sus obligaciones de transparencia, entre las cuales 
se encuentra la que establece la fracción XV del artículo 70 de la Ley General, en 
el formato 15b, relativo al Padrón de beneficiarios de programas sociales y al cual 
se puede acceder mediante el siguiente procedimiento: 

1. Ingresar al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez y 
seleccionar el año y fracción del cual se desea revisar la información: 

-,)3] INFORMACIÓN PÚBUCA v 

~der,cron 

lnstltud6n ~ coord.nacl6n 1\aooNI dt B«as para el Bieneswr ~ruto Juarez 

Ejt<cldo ....,. 2019 

~~ 14ob ;;.1 )nQIJt'QUI~fl!"ffli'Tst.lt.! 

O~ • l Generales 

1 

1 

! 

1 u 11 ~ r r. ~"' 'N .. 1 ( ,.,.., ' 

• L j. 'J ,~~·A ¡ 
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2. Seleccionar la obligación de transparencia de la cual se desea buscar la 
información: 

f:t • 

-{D INFORMACIÓN PÚBUCA V 

ART • 70 ·Y· LOS ~OICADORES RELAOONAOOS CON TEMAS OE 1" TERES PÚBUCO 0.,.. 

.t..'tT • 70 · \1 ·LOS ·~O CA.OORES QUE PE:U.tí-'.'1 ~E\:> D (L EN ... A OE SUS OB. ET·~ 

•RT • 70. V". El Dlfi:ECTORlO OE TODOS _0'5 Sf;M:>ORB PUBUCOS A PARnR DE 

A!{T · 7f) · V · L4 RfMU":AAC 0"~ 3'ID""A Y ~~ET.4. CE -ooos t-05 SEQV :>O~ES PLBL 

A.qf • 70. IX- LOS GASTOS DE REP~BE.NTACION YV!.ATKOS. ASI (Of,40 El OBjETO 

AQ.T • 70- .(·El 'V'.tERO TO-~L Of LAS ó)l.A:AS YO:: l. t:E;;so•~A.J. DE SASE't'CCf'I.':A. 

AAT • 70 • XJ -LAS CONTRATAct()t..¡ES DE SERVK'OS PROFESIONAlES POR HOf\ORAAOS 

.a.~T · 70 · '11: 1-lA '-rORMACtOt\ El\ \'ERS·ON PUB1.. e• DE ~S OEC..ARACIC+.ES C>Alll 

AAT • 70 • .XUI ·EL OQ),AfCIUO DE lA lJN,OAD DE TRANSPARENCIA. ADEMÁS DE LA O. 

•~T - 7~- Xl!l -LASCOWOCATO>IAS ACO'.COPSOS•<P.A OCUPA~ C.RGOS POBL COS' 

Rl 70 }(11 tAI~mRk•.AOONOfiOSPROGRAMASOfSUBSIOlOS.f~'TI~OSVAP_, 

ART · 70 • JN1 -LAS C0'401Ct01'\€S GENERALES DE TRAS~ <O COMAATOS O CO!\'.,.P,IOS 

AAT · 70 ·XVII - LA I,..,FORMACION CURRICULAR DESDE El NiVEl DE JHE OE OEPART 

,AlU • 70 · )iVl1f • ElliS":'AOO OE SERVIDORES PüBdCOS CO~ SANC·ONES AOM"'ISTR 

• AAT. • 70 ·XIX· LOS SER\IICIOS QUE OFRECEN SEr'.AL.ANDO LOS REQUISITOS PARAACC 

ART 70. XX -lOS --R.AA~ .TES, RfQUISITOS V ~P,..ATOSQUE OFRECEN 

,._RT • 70 ·XXI - lA l~fOCI.MACIÓN t'INANCIEAA SOBRE EL PRESUPUESTO ASIGN400. AS 

A.RT ·70-XXI-~ '\FORMACONREI..ATVAP.l.AOEIJOAPl..BLCA. fi\¡TEqMir-.OSOE 

AAT • 70 • XXJ\1 ·LOS MONTOS DESTINADOS A GljTQS RELATIVOS A. COMU~ICACIO'I S. 

A.RT • 10· Xl(V ·LOS,~FO:tMES DE ~ESULT.-.X!S DE ..AS ~I...OilOR o\SAL EJERCtCIO 

A.RT. 70- XXV · El RESUlTADO DE LA DICTMt''lACION DE lOS ESTADOS FINMOEROS 

ART 70- XXXI - \FOR.,_1E Of AVANCES ~ROGAAMÁTKO$ 0 PRESUPUESTAlES. BAI..ANCE 

AA- - 70 • xXX - :-AD~O~ .. DE P~VE:.OORES Y (0t1T~T\S-4.S 

ART. - 70 ·XXXII- _05 CO~·tVENIOS DE COOAOINACICN DE (0-.¡CERTACIÓ~ CON LOS SE 

AR- -~o· XXXrv ·E- ''VEPII'lA.FfO o;: 61EI\ES .V\.iE.BlfS:: h"AIJEBLES e~ POSE~O'\ 'f 

ART. • 70 · XXXV LAS RfCO'-'Ef\OAC:ON ES u.~ TIOAS PO:t' LOS O'I:GAII.I()S PUBUCOS DEL 

AR ... • 70 • XXX'l'l LAS RE.SOLUC O\ ES Y LAUDOS QUE Sé E,... -.:..1\ El\ P~OCESOSO F~O 

ART. • 70 ·XXXVII- LOS MECANlS\-tOS DE PAATK P/IC. 6N CIU:>AD.AhA.. 

AR ... • 70 • J)()'VUI ·_·')S P:::OGRAA'I.AS Q'.JE Ofl\f.HI\,j u~Ci.Ut'!"OO "''~O;l:MAC ON so ero::: 
ART. • 70 -lOOOX ·..AS ACTAS Y RESOlUCIO,ES DEL CO,.ITE DE TR.v<SPARE~CIA DE --· 

AR" • 70 • \L- TOJAS 1..'5 E'/ AlJ• C:OMS V E\CUESTAS 00: ~•GAN LOS SUj:TOS 09 

ART. · 70 ·XLI -LOS BTUJIOS fiNANCIAOOS CO~ RECUASOS POBLICOS. 

AAT • 70 • )I;LII· El.. l. ST400 O: jLBtL.AOOS V PENS ONADOS Y El MONTO QUE REC 3 

ART. • 70 • XUII·LOS I~GRE.SOS RECIBl OOS POR CUALOOER CONCEPTO SEÑALANDO E 

ART • 70 • XU·/· DON4C ONES h ECHAS A TERCE=IOS EN 01"'4ERO O EN ESPECIE; 

ART. • 70- XLV· EL U.TAI..OGO DE DISPOSICION YGUIAOE ARCHIVO OOCUMENT..-,L 

ART • 70 >ILV1 -LAS liQAS DE SESIO~E S mmtNA.qiAS Y EX"R.A.ORO NAR'AS ASr CO 

ART. • 70 XLIJ1ll- CUJJ..QUIER OTRA I~F'ORMAC{0N QUE SEA DE tJnUOAO 0 SE CO~S 

ART • 80 1 - SOUCITAA 4 LOS SVJETOS OBLIG.t.OOS 0\JE "''"'fNOlf~OO A LOS W~EA 

ART. • 81- · PERSONAS ÁSICA.S O MORA.lES QUE RECIBEN Y EJERCEN RECURSOS PUSl.. 

ART • 82 -INF0-'"'1A(IQN Q .... :: HARA'l PUBLICAS ..AS P!:):5()~AS F SICAS O MOAA .. ES-

3. Seleccionar el formato 15b y el periodo del cual se desea revisar la información: 

. , f:t • 

-{IJ INFORMACIÓN PÚBUCA V 

SubsJdkn. estfmutos y apoyos_Programn soc:iMes 

O SUbsidios. osdmulos y opoyos_Podrón do benoliclorlos do progromos sodolos 

XV 

' 
~ 1 Sf' .. CCION ~~ ~-~ ':::Uf' QU-f' .. ~~ CCI'\SU tr 
• r IOdo M .aulllt.ICión 

• e-rr·~· ~~ 

- trf'l drt•f .nc: v cer -r ltros dt busq~ v - -
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4. Dar click en el botón consultar y descargar el formato relativo al Padrón de 
beneficiarios de los programas sociales de la Coordinación Nacional de Becas 
para el Bienestar Benito Juárez: 

• 

?:TI IN FORMAOÓN PÚBUCA V 

~~ o!.:tiCf\4 tl _,106:1 ~ QUI+.'tS CQI\SU !ar 

Ptnododo~ 

Fitros dt bosqutoda v 

Vt r tOdos los c.wnpos 

o 

-

o -- · 

,. ··- .. .. . 

-

En virtud de las consideraciones expuestas, se observa que la denuncia presentada 
no tiene como propósito denunciar el incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia a cargo de la Secretaría de Educación Pública, sino que la particular 
en realidad requiere conocer información relacionada con los programas sociales 
de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, el cual 
resulta ser un sujeto obligado diverso al denunciado. 

En este sentido, los Lineamientos de denuncia establecen en su numeral Décimo 
tercero lo siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

111. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la Ley 
Federal, de conformidad con la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del 
último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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(Énfasis añadido] 

De esta manera, en el presente caso se actualiza el supuesto normativo previsto en 
el numeral Décimo Tercero, fracción 111 de los Lineamientos de denuncia, toda vez 
que la denuncia no versa sobre presuntos incumplimientos a las Obligaciones de 
Transparencia de la Secretaría de Educación Pública, sino que en realidad se 
inconforma con el Padrón de beneficiarios de los programas sociales de la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, por lo que 
resulta procedente desechar la denuncia que nos ocupa. 

Lo anterior, sin detrimento de que el particular pueda presentar una nueva denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo establecido 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los 
Lineamientos de denuncia. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 111 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA POR 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentada en contra de la Secretaría de Educación Pública. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de impugnarlo ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 fracción 11 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
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previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a dieciocho de diciembre de dos mil 
diecinueve. 

-
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